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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1361/22

*H105035204125*
H105035204125

JUICIO: "PONCE RAMON ANTONIO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS" -

EXPTE. N° 1361/22. Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024

  Proveyendo la presentación del letrado MARIANO ARTURO CAFFARENA: Atento lo peticionado,
constancias del presente expediente, de las que surgen que la demandada COMPAÑIA FAJODI
SRL no dió cumplimiento con lo ordenado en punto 3) del proveído del 17/04/2024, a saber: "la
entrega de la Certificación de Servicios y Cese del actor PONCE RAMON ANTONIO, DNI
28.290.353" y notificado mediante cédula en su domicilio real el 26/04/2024, habiendo transcurrido
con creces el plazo conferido a tales efectos, de acuerdo a lo dispuesto por el art. 137 del CPC Y C.,
supletorio en el fuero: INTIMAR a la demandada COMPAÑIA FAJODI SRL a fin de que en el
perentorio término de 48 hs., proceda a dar cumplimiento con lo requerido en cédula depositada en
su domicilio real el 26/04/2024 (cuya fotocopia deberá adjuntarse a la intimación), bajo
apercibimiento de aplicársele una multa personal diaria de $10.000 (PESOS DIEZ MIL) por cada día
de incumplimiento, la que subsistirá mientras persista dicho incumplimiento. La suma que resultare
de la multa a aplicar será destinada a beneficio de la parte ACTORA, perjudicada por la mora. A
tales efectos: LIBRAR CEDULA. MMR- 1361/22. Juzgado del Trabajo IX nom
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